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D B D A P R O V I N C I A D E M A D B I D * 
A O f E R T K l O I A I M P O R T A I T E 

L a * leves, ordene* y anuncios que hnvan de inser ta rse en loa B o -
avntiHS O n c i A L B B t e han de mandar a l lefe pol í t ico respectivo, por 
ta ja conducto l e pasaran a loa editores de los mencionados p a r i ó * 
« k e r 

(Rea l orden de 6 de a b r i l da 1M8.) 
Se publica todo» loa di a i , excepto lot domingos ( 

OFICINAS PELIGROS, 3, entrosnelo d«rocha. 
T H L R F O N O 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 830 

D E D t B Z A D O O B T D B « E B A « D I B 

M'recia» ale •UMcrlpctoai 

Centro» oficial*».—Kn eata cap i t a l , l levado a domici l io , 2'W pesetas men . 
anales; fuera da e l l a , S'60 a l mea, 10'SO a l t r imestre , 21 a l semeste y 42 por na a l io . 

Particular*» V n esta cap i t a l , l l evado a domici l io 12 peaetaa m m e v . r e , 24-
a l aemeatre y 48 a l a ñ o , y fnera de e l l a , 16 a l t r imestre 30 a l aemeatre y60 i aflo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLBJTIH. ca l le e P e l i 
gro*, 3, entresuelo derecha.— P o n a de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro , 

T A R I F A . D E * . V * f £ M t J a e ) l « K » 

Anuncio* prooedeutes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fracción.. . 

Idem j n d i o i » l * » « o fracción 
Idem oficiales id. id 
Idem parttenlarss. 

' N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t í m i a r e * , 6 0 a é n t l m o n . 

0 50 peaetaa». 
1 f(i — 
0 90 — 
1 ISO — 

Parte oficial 
«Wi'HCíA ílt censué, iiiinsriii 

Sa Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
tísica Dofla Viotoria Eugenia, y 
88 A A . R R . el Prfnoipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
mas personas de la Augusta Real F a 
milia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de. Obras p ú b l i c a s . 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno c iv i l 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han sido recibidas y ter
minadas las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fir
me, incluso BU ompleo en recargos de 
los kilómetros 29 al 33 de la carretera 
de primer orden de Madrid a la Coru
lla, este Gobierno c i v i l , de conformi
dad con lo prevenido por Real orden 
de 3 de agosto de 1 9 1 0 , publicada en 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 del propio mes, ha acordado 
disponer que por los Alcaldes de los 
términos municipales de Torrelodonos 
J Galapagar, en los cuales se han eje-
catado las obras, se remitan a la ex
presada Jefatura de Obras públioas 
las certificaciones de qne trata la cita
da Real orden en un plazo que uo ex
cederá de treinta días, pasado el cual 
ee entenderá quo no se ha formulado 
reclamación alguna oontra el contra
tista de las expresadas obras D . Ginés 
Navarro Martines. 

Madrid, 2 de marzo de 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera. 
(ü .—19) 

A D M I N I S T R A C I O N 

C O R R E O C E N T R A L 
A N U N C I O 

Per orden de la Direcoión general 
de Correos y Telégrafos se convoca 

concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos de Chamartin de la Rosa de 
looal adecuado oon habitación para el 
Jefe de la misma por tiempo de oinoo 
anos, que podrá prorrogarse per la t á 
cita de uno en uno y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de 960 pe
setas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publioación de este anunoio en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
las horas de oficina, en la reierida A d 
ministración de Con eos y el úl t imo 
dia hasta las oinoo de la tarde, pa
rtiendo antes enterarse a l l i , quien lo 
desee, de las bases del concurso. 
E l Administrador del Correo Central, 

F i r m a d o . 
(Núm. 757) ( E . - 1 1 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

SK0HBTABIA 0R GOBIRRNO 

Justicia municipal. 
Relaoión de los oargos de Justioia mu

nioipal que han sido deolarados va
cantes por la Sala de Gobierno de 
esta Audiendia territorial, y cuya 
provisión se anuncia. 

Partido judicial de A lca lá 
de Henares 

N U E V O B A Z T A N 
Fi*oal municipal. 

Partido judicial de Chinchón 
A R G A N D A 

Juez municipal. 
V I L L A C O N E J O S 

Juez munioipal suplente. 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Juez municipal. 

Partido judicial de Colme
nar Viejo 

M I R A F L O R K S l>8 L A S I E R R A 
Juez munioi¡a¡ y Jnez municipal 

suplente. 

Partido judicial de Getafe 
C O B A S 

Juez municipal. 

C 1 E M P O Z U E L 0 3 
Fisoal municipal suplente. 

Partido judicial de San Mar
t ín de Valdeiglesiaa 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
Juez munioipal. 

N A V A S D E L R E Y 
Juez municipal suplente. 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Juez munioipal. 

V I L L A D E L P R A D O 
Juaz municipal. 

Partido iudicial de San Lo
renzo de El Escorial . 

A L P E D R E T E 
Juez [municipal suplente. 

O E R C E D I L L A 
Juez munioipal sapiente. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Juez municipal sapiente. 

Partido judicial de T ó r r e l a * 
guna. 

B E R Z O S A 
Juez munioipal. 

S E R R A D A ( L A ) 
Juez municipal y Juez municipal 

sapiente. 
L o que se anuncia en el B O L R T I N 

OPIOIAL de esta provincia a fin de 
que dentro del plazo de treinta dias, 
desde la publioación del presente 
anuí ció en dicho poriódioo oficial, 
pnedan presentarse en la Secretaria 
de Gobierno de esta Audiencia terri
torial ias oportunas solicitudes con 
dooumentos relativos a sas méri tos y 
condiciones. 

Madrid, I o de marzo de 1922. 
V.° B . ' 

E l Presidente, 
Ruz. 

E l Secretario de Gobierno, 
í 

Jesús do Lezoano. 
(Núm. 801). 

largados de primera Instanoia 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 

de la Latina, de esta Corte, diotada en 
uno del actual en el juicio ejecutivo 
en vía de apremio instado por don 
Franoisoo Rebollo Mnrvinno contra 
D . Carlos Alvaroz, se anuncia por 
tercera vez la venta, en pública subas
ta y sin sujeción a tipo, de mi l arrobas 
de oiseo y trescientas sesenta de csr-
bón, que fueron embargadas al de
mandado, en cayo poder quedaron de
positados en su establecimiento, aito 
en el paseo de las Deliaias, número 
ooho. 

E l remato se oelebrará eu l a Sala 
audiencia da esto Juzgado, sito en l a 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintidós del corriente, a 
las once, previniéndose: qne las postu
ras pueden hacorso libremente, y que 
los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te on la mesa del Juzgado, para res
ponder de su obligación, la suma de 
doscientas pesetas, y quo una voz apro
bado el remate a favor dol mejor pee 
tu"- habrá de pagar su precio inme
diatamente, computándose en pago l a 
cantidad depositada y abonando por 
consiguiente el resto. 

Madrid, dos de marzo de mil nove
oientos veintidós. 

V.° B.° 
Miguel di. Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(A. -13>. ) 

Tesorería de Hacienda 
ale l a p r o v i n c i a de M a l n á 

Renta de Adua.as. 
Por la Tesorería do Hacienda de 

esta provincia so ha dictado la provi
dencia siguiente* 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre ol importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación eu Madrid* 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
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qne queda eu esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, pnblfquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 4 de marzo de 1 9 2 2 . 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar ic i . 
D . Daniel Romero y Romero, por 

los señores Koehler y Bellón. 

Por la Tesorer ía da Hacienda de 
esta provinoia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De coniormidad con lo dispuesto en 
el art. 5 0 de la Instrucción de 2 6 
do abril de 1900 , declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 1 0 0 sobre el importa de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su-
j tos a dicha tributación on Madrid, 
que pertenecen a la Zo:¡a 2. a, y que re
sultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina y se acompaña. 

E n cumplimiento del art- 5 1 de la 
misma Instrucción, pub'líquese esta 
providencia on el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o qne 6e hace público, en confor-. 
midad de lo prevenido en dicho ar-
t ionio 5 1 . 

Madr id , 6 de marzo de 19*22. 

£ 1 Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparici . 

Zona 2.a 

D . Silverio Aranzo, por aprehen
sión de tejidos de seda. 

^ y t o t f e i Q l e n t e s 

B U S T A R V 1 E J O 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
el Aynntamiento de esta V i l l a en 
las sesiones celebradas por el misino 
durante el cuarto trimestre del co
rriente año de 1921, y so expide en 
cumplimiento y a los efectos dal ar-
t ío i lo 1 0 9 de la ley Munioipal. 

Sesión ordinaria de 2 de octubre. 
D io principio por lectura de la an

terior que fué aprobada por unanimi
dad, y enterada la Corporación de la 
correspondencia cfieial. 

Se aprobó por unanimidad el ex
tracto de los acuerdos de las sesiones 
• M Ayuntamiento y Junta municipal 
celebradas en el tercer trimestre. 

Se acordó abonar a D . Crescencio 
Acebedo S 7 ' 5 0 pesetas de las lampa-
rota repuestas en el alumbrado publico 
los meses de julio, agesto y septiem
bre. 

Se aprobó la ouenta de las reoetas 
doepachadas a la Beneficencia en los 
meaes de julio, agosto y septiembre 
y en abono de 96*87 pesetas. 

Sa acordó el abono de la mensuali
dad de septiembre del alumbrado pú

blioo, tercer trimeatre de material y a 
los empleados el segundo de su sueldo 
y demás gratificaciones. 

A propuesta del Sr. Alcalde se acor
dó solicitar del Exemo. Sr . Direotor 
de Comunicaciones la concesión de 
una red telefónica municipal del Mo
lar a esta V i l l a , facilitando este A y n n 
tamiento los postes necesarios hasta 
Cabanillas, dos obreros diarios duran
te los trabajos de la instalación. 

Se Comisionó con dietas de 75 pe
setas a D. Pedro Plaza y D . Agus t ín 
García para que pasen a la Capital 
el asunto del Municipio en el distrito 
fjrestal. 

Se levantó la sesión a las ones y 
treinta minutos. 

Día 9. 
No se celebró la sesión ordinaria 

por falta de númeio suficiente de se
ñores Concejales. 

Dia 16. 
Dio principio la sesión por leotura 

del aota anterior que fué aprobada por 
unanimidad, quedando enterada la 
Corporación de la correspondencia 
oficial. 

Se acordó abonar 70 pesetas a la 
reoaudación de contribuciones por el 
recibo de la Cámara Agríoola. 

Se acordó se proceda por la Comi
sión de obras al arreglo de las fuentes, 
caminos vecinales y calles más dete
rioradas por los últ imos temporales, 
la Casa-Ayuntamiento y ol mobiliario 
de la misma y la Secretaría. 

Se acordó abonar a D. Víctor A l 
varo 600 pesetas en que feo ajustado 
el arreglo do los Chiqueros del Corral 
de Concejo. 

Se acordó conoedor autorización a 
D . Mauricio Rivero Fil is t iguín para 
rectificar una tapia de su finca, sita en 
Fuente Milana, previo abono de una 
peseta por el terreno que ocupa dol 
camino. 

Se levantó la sesión a las once. 
Día 23 

No se celebró sesión por falta de 
n ú m e r c 6 u f i c i e n t e do Sres. Concejales. 

Día 30. 
Por falta de número de Sres. Con

cejales no se celebró la sesión ordina
ria de este día. 

Día 6 de noviembre. 
Por las mismas cansas expresadas 

no se oelebró la sesión ordinaria. 
Dia 13. 

No so celebró sesión por las mismas 
causas antes anotadas. 

Día 20. 
Dio principio la sesión por lectura 

del acta fecha 1 6 de octubre ú l t imo, 
que fué aprobada por unanimidad, 
también quedó enterada la Corpora
ción de la correspondencia oficial. 

Entrando en la orden del día se 
acordó se abone la mensualidad de 
octubre del alumbrado público, el 
tercer trimestre del Contingente pro
vinc ia l , segundo y tercero del Con
tingente carcelario y segundo y terce
ro del impuesto de eonsurros; qne se 
abone a Primit ivo Serrano y José R i 

vero, oince pesetas del sooorro de 
marcha a Aléala de Henares a iuoor-
porarse a filas, como reclutas de 
1 9 2 1 . 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haber presentado Gregorio Paseual 
un águila y Fermín Blasco Pascual 
una zorra, acordando ae les abone la 
gratificación quo les corresponde en 
el próximo afio. 

Se aprobó el expediente de subasta 
da aprovechamiento de pastos dal 
prado María Córdoba, a favor de Jus 
to Vinatea Díaz, en 171 pesetas. 

Enterado el Ayuntamiento de la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 2 do julio úl t imo sobre 
la nueva clasificación de los nuevos 
partidos Farmacéut icos , se aoordó 
prestar su conformidad a la clasifica
ción que ha correspondido a este pue
blo. 

Dado cuenta de la instancia presen
tada por D . Felipe Sanz Prieto, focha 
16 de agosto úl t imo, solicitando la 
plaza de Farmacéut ico titular, y ha
biendo sido nombrado interino, se 
aoordó justifique haberes desde i» de 
agosto. 

Se aoordó aprobar la ouenta de las 
reoetas despechadas a la Beneficencia 
durante el mes de octubre, importan
te 22*65 pesetas, acordando su abono. 

Igualmente se acordó votar por 
unanimidad los siguientes recursos 
para el próximo presupuesto do 1922 
a 1923, arriendo del arbitrio de pesr.s 
y medidas de U90 voluutario en 300 
pesetas, arriendo del arbitrio del Ma
tadero en 300 pesetas, arriendo dol 
Potro y Fragua de v i l l a en 75 peso-
tas. No imponer recargo alguno mu
nioipal sobre la contribución indus
trial y cédulas personales, y que exis
tiendo fondos suficientes se abone el 
cupo de consumos al Tesoro, si no se 
suprimen, en el afio próximo, de los 
fondos del Municipio sin exigir dere
chos al vecindario. 

Se levantó la sesión a las doce ho
ras. 

Día 27 do noviembre 
Dio principio la sesión por lectura 

del acta anterior que fué aprobada 
i por unanimidad, quedando la Corpo

ración enterada de la correspondencia 
oficial. 

Entrando en la orden dol dia que
dó enterado el Ayuntamiento y so 
acoidó abonar en el próximo presu
puesto los animales dañinos presenta
dos por Valero Serrano y José Blasco 
Pascual, una aorra oada uno, Gabriel 
Baonza un zorro y Gregorio Pascual 
Mata Montero un ave de rapiña tama
ño menor al milano. 

Se aoordó aprobar y que se fije al 
público por quince días, para oir re
clamaciones, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año 1922 a 23. 

Se levantó la sesión a las dooo y 
treinta. 

Día 4 de diciembre. 
No se celebró sesión ordinaria por 

falta de número suficiente de señores 
Concejales. 

Día 11. 
Dio principio la sesión por leotni 

del aota anterior que fué aprobada por 
unanimidad, quedando la Corporacií 
enterada de la correspondencia oí 
oial. 

Enseguida se aoordó declarar las 
cantea qoaoorreepoaden a este Aytrar 
tamiento en las próximas ele:oion( 
ordinarias que han de tener efeoto 
el próximo mes de febrero, siendo \\A 
siguientes: distrito únioo, oinoo va-1 
cantes, D . Pedro Plaza Mart ín, do») 
Agust ín García Baouza, D . Cándida! 
Díaz Martín y D . Alfredo Pascual) 
Díaz, que prooeden de 1917, y D . O*, 
briol Baonza Vallejo, por defunción] 
que procede del año 1920. 

Se acordó abonar al contratista .¡el I 
alnmbrado público la mensualidad da| 
noviembre; a D . Manuel Garoía Baon
za 50 pesetas de gratificación por ex
pender las oédulas personales; a don] 
Juan y D. Cándido Díaz Martín y do» 
Pedro Plaza Martín, a los dos prime
ros 50 pesetas de dietas de un viaje a | 
la capital a liquidar con el agente del! 
Ayuntamiento, y al tercero 10 pesa- ¡ 
las do diotas de un viaje a Torrelagu» 
na, a abonar el segundo trimestre del j 
contingente carcelario. 

Se aoordó oonceder a D . Mario Pé-
roz, dueño del soche automóvil diario 
a Miraflores, una subvención do 100 
pesetas mensuales desde 1.* de no
viembre a 1." de abril , con el fin da 
establecer el servicio alterno semanal 
a esta v i l la con cargo al Capítulo de-
imprevistos. 

Se celebró la sesión a las once y 
media. 

Día 18. 
Dio principio la seaión por lectora 

del acta anterior que fué aprobada por 
unanimidad, quedando la Corporación 
enterada de la correspondencia ofi
cia' . 

Enseguida, y previa leotura del CÍ-
pí tulo I I I de la ley Municipal y 
domas disposiciones oonoordantes, se 
aoordó por unanimidad se prooeda a 
la práctica de las operaoiones condu
centes para la rectificación del padrón 
vecinal confeccionado el 1917. 

Se aprobó la cuenta de las recetas 
despachadas a la beneficencia, durante 
el mes de noviembre, y que se abone» 
25*o5 pesetas, quo importa la misma. 

Se aoordó abonar el sueldo del ter
cer trimestre a los empleados, cuarto 
de material, casa del maastro de ni* 
ños, la cuota Anual a la Asociación da 
Ganaderos del Reino, y los premios a 
los niños y niñas de las escuelas. 

Previa la oonveniont > discusión se 
aprobó la lista de Beneficencia para 
1922, y que so exponga al públioo, par 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Se aprobaron y acordaron abonar 
de los respectivos capítulos y artícu
los los gastes realizados en las rbraí 
delaCasa Consistorial, importante 100 
pesetas, el arreglo del mobiliario, casa 
Ayuntamiento y Secretar ía , 400 pese-

Í tas, y del arreglo de las Escuelas de 
niños y niñas, 400 pesetas, obras eje' 



cutadas por D . Vlotor y D . Florencio 
Alvarex. 

Se acordó abonar ?i) pesetas de dio-
tas de nn viaje a E l Molar realizado 
por D. Pedro Plaza, D . José Ramos y 
D. Agust ín García, a tratar oon el 
Administrador do Correos sobre la 
nntalaoióa del Telefono- así como 26 
pesetas a D . Pedro Plaza sus dietas 
de un viaje a la Capital a satisfacor el 
teroer trimestre del Contingente pro
vinoial, todo con cargo al capítulo 
Imprevisto». ' 

So levantó la sesión a las doce no
tas. 

Dia 2 5 . 
No Be celebró la sesión ordinaria po* 

falta de número do señores Concejales. 
Bustarviejo, a 31 de diciembre de 

1921. 
V.° B.° 

E l Aloalde, 
P e d r o P l a z a . 

E l Seoretario, 
Manuel Gómez. 

E l presente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria de 1.° de enero de 1922. 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

(Núm. 189) 

G E T A F E 

xtracto do las sesiones celebradas , 
por el Ayuntamiento y Junta mu- I 
nicipal en el mes de diciembre úl t i 
mo a los efectos de su publicaoión 
en el B O L E T Í N O Í I C I A L de la provin
cia y tabla de anuncios de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente ley M u 
nicipal y Reglamento del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Dia 2 . 

En este día no se celebró sesión por 
o haber asistido número bastante de 
res. Concejales para tomar acuerdos. 

Día 4.—Segunda citación. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Arbolado.—La Corporación no acep-
la proposición hecha por los poda-

oree, ieft-rente a la poda del arbola-
o público, ofreciéndoles por dicho 
rabajo la cantidad de 1.500 pesetas. 
Sesiones.~Se aprobó el extracto de 
Bgchiones celebradas por el Ayunta-
ionto y Junta municipal en el mes 
e noviembre úl t imo, a los efeotos de 

publicación. 
Dittribución de fonda.— Se acordó 
distribución e inversión de fondos 
el mes de dioiembre, en la cuantía 

¿porcionul a la presupuestada. 
Elecciones. ~Se determinaron las 
cantos para la pióxima elección do 
ucf jaW, siendo éstas, tres ordina-

•a en el distrito de! Sur, y otras tres 
inarias eu el distrito del Norte, 

••otra extraordinaria en este dis-
lo motivada por excusa de un señor 
n c ej*l» poniéndolo en conocimiento 
• Exemo. Sr. Gobernador y haoién-
lo público en la localidad. 
Edificio del Ayuntamiento.—Que se 
'fandice el pozo negro del edificio 

del Ayuntamiento destinado a Cuartel 
de la Guardia o iv i l , hasta llegar a ca
pa permeable que facilite la absorción. 

Día 9. 
E n este día no se oelebró sesión por 

falta de asistencia de Sres. Concejales 
para tomar aouerdo. 

Día 11.—Segunda citación. 
Se aprobó ol nota do la anterior. 
Instrucción pública.—Que so adquie

ran premios oou dostino a los alum
nos de las Escuelas Nacionales, do 
esta v i l l a , y que se subvencione a don 
Valeriano B avente oou la cantidud 
de 40 pesetas con destiuo a dieho fin 
para los que asisten a su Eeouola par
ticular. 

Machaqtieo de piedra.—Dada cuenta 
de la petioióu de 1). Olorio Ortega 
con respecto al machaqueo de piedra, 
so dispuso hacer gestiones con otras 
peisonas sobre dicho trabajo. 

Albergue para pobres.—Que se prac
tiquen gestiones paira, la adquisición 
de una casa con destino al albergue de 
pobres transenutes. 

Policía urbana.—Quo se adquieran 
gorras y capotes para los serenos, 
exigiendo previamente muestras para 
los capotes y precios de éstos. 

«Socorro*.—Se conoedió el socorro de 
un pan diario, por término de diez 
días, a la pobre Escolástica Batres. 

Día 16. 
E n este día no se celebró sesión por 

falta de Sres. Concejales para tomar 
aouerdo. 

Día 18.—Segunda citaoión. 
Fué aprobada el sota de la anterior. 

• Cédulas personales.—Fué aprobada 
la cuenta de cédulas personales co
rrespondientes al ejercicio de 1921 a 
1922, presentada por el Secretario del 
Ayuntimiento reoaudador del impues
to, declarándole exento de responsa
bilidad por os te concepto. 

Policía urbana.—Se denegó la pre
tensión de D . Alberto Escobar sobre 
la apertura de huecos en el pajar do 
D . Plácido Cabrera, situado en la oa
lle de Juan Tolo, por considerar rui
noso el edificio y por ser necesario 
para la vía' pública parte del teireno 
que ocupa. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos 
con cargo al capítulo de imprevistos 

Día 23. 
E n este día no se celebró sesión por 

no haber asuntos u:gentes-do que 
tratar. 

Día 30. 
E n este día no ae celebró sesión por 

no haber concurrido número bastante 
de señores Concejales para tomar 
acuerdo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 18. 
Se acordó adoptar el medio de la 

Administración municipal, para cu 
brir el encabezamiento de consumos 
durante el ejercioio económico de 1922 
a 1923, gravando las ouotas del Toso 
ro con el recargo municipal del 100 

por 100 , exoepoión hecha del vino que 
sólo se gravaron el 7 0 por 1 0 0 . 

Getafe, 5 de enero de 1922. 
V . # B* 

E l Aloalde, 
Amalio Díaz. 

E l Seoretario, 
Felipe do Franciaoo. ' 

Diligencia,—El preBento extracto ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento 
tH sesión del día 8 dol corriente mes. • 

Getafe, 12 de enero de 1922. 
E l Seoretario, 

Felipe do Franoisoo. 

V A L D E M O R O 

E l día cuatro de marzo próximo, de 
once a once y me^ia y de once y me
dia a dooe de su maf iana , t endrán lu
gar en estas Gusas Consistoriales las 
subastas de los arbitrios municipales 
sobre pesas y medidas de uso obliga
torio y de puestos públicos de venta, 
bajo el tipo de 4'500 y 550 pesetas, 

respectivamente, durante el próximo 
ejeroioio de 1922 23. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal hasta ol acto del remate y 
si en el primero no hubiese postor se 
oalebrará segunda subasta en igualos 
días y horas do la semana siguiente. 

Valdomoro, 24 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

José María Maeso. 
(Núm 752) (E.—112) 

B A T R E S 

E l día dooe de marzo próximo, a 
las diez horas, tendrá l u g a r en esta 
Casa Consistorial la subasta de los ar
bitrios de pesas y medi laa y de pues
tos públioos, durante el uño económi
co de 1922 23, bajo los tipos y pliego 
de oondiciones que se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Batres, 22 do febrero de 1922. 
E l Alcalde. 

Evaristo Peinado. 
(Núm. 755) ( E . - 1 1 9 ) 

V A L D E M O l t O 

E l Ayuntamiento de mi Presiden 
oia, en sesión de este día, ha asordado 
arrendar por subasta los arbitrios mu
nicipales sobre el consumo local de 
bebidas y carnes frescas y saladas du
rante el próximo ejercioio do 1922-23. 

L o que se anuncia por término de 
diez días para oir reclamaciones con
forme a lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905. 

Valdemoro, 1.° de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

José María Maeso. 
(Núm. 798) ( E . - ! 0 8 ) 

A L D E A D E L F R E S N O 

L a subasta para el arrendamiento 
del arbitrio municipal de pesas y me
didas de uso obligatorio para el afio 
económico de 1922-23, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 12 de 
marzo próximo y doce horas de su 
tarde, bajo el tipo y condiciones de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

S i eu dicha subasta no hubiore re* 
mate so oelebrará otra ol día 2 2 del 
propio mes, con la rebaja del 2 5 
por 100. 

Aldea del Fresno, 18 de febrero de 
1922. 

E l Alcalde, 
Florentino Hernández. 

(Núm. 758) (E.—IO'J) 

ORÜSCO 

E n virtud do no haber presontado 
reclamación alguna a los pliegos de 
condicionos para arroudar por todo el 
aflo económioo do 1922 a 1923 los ar
bitrios munioipales que so detallan a 
continuación, so anuncian las subastas 
que tondrán lugar en la Sala consisto
rial de esto Ayuntamiento, bajo la pre-
sideuoia del Sr . Alcalde o de quien 
haga sus vooes, en las fochas, horas y 
tipos que so expresan y con sujeción a 
dichos pliegos de condiciones y tari
fas quo se hallan de manifiesto on la 
Seoretaría. 

Arbitrios, fecha de la subasta, horas ;/ 
pesetas 

Puestos públicos ambuiantes, ol día 
19 de marzo, do nueve a diez, 250 pe-
sotas. 

Pesas y medidas do u¿o obligatorio, 
ídem, de diez a once, 4.500 id. 

Dogiiollo de resos en el matadero 
municipal, ídem, de once a áooe, 970 
ídem. 

S i no tuviera efeoto la primera su
basta por falta de Imitadores, se cele
brará la segunda diez días después, 
bajo la misma Presidencia, hora y re
quisitos marcados que para la primera 
y con la ri baja dol 25 por 100. 

Orusco, a 16 de febrero de 1U22. 
E l Aloalde, 

Feliciano Mori l lo . 
(Núm. 754) ( E . - U 4 ) 

N U E V A B A Z T A N 

E l día 12 del próximo mes de mar
zo, de once a dooe de la raaflana, ten
drá lugar eu la Sala Consistorial la 
subasta del arbitrio de pesas y medi
das y puestos públicos de uso obliga
torio para el ejercicio de 1922 a 1923, 
coiff sujeción al pliego de condiciones 
qu<* se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborables. 

Nuevo Baztán , 25 febrero de 1922. 
E l Aloalde, 

Evaristo García. 
(Núm. 796) (E.—120) 

P A R L A 
E l dia 19 del actual, de diez a doce 

de la mafiana, tendrá lugar en la Sa
la Capitular la subasta del arbitrio de 
pesos y medidas y puest ts públicos y 
en ambulancia, bajo ol tipo de 4.500 
pesetas, por pujas a la llaua, oomo 
asimismo la do los derochos de de
güello y matadero, bajo el tipo de 
1.000 pesetas y bajo las condioiones 

que expresan los pliegos oportunos, 
que se hallaián de manifiesto en di 
cho aoto para conocimiento de los I N 
citadores. 

Si para dicho día no hubiere postor 
en las subastas do los arbitrios «xA»rer 



sados ae oelebrará la segunda el 26 de 
dioho mes en la hora antes mencio
nada. 

Parla , 6 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

P , D . 
M . Benavente, 

• (E.—121) 

A R A N J U E Z 
E l día 9 de IOB corrientes, a las 

onoe de la mañana , t endrá logar en el 
Sa lón do sotos de este Ayuntamien
to, bajo mi presidencia, la subasta pa
ra arrendar en el ejoroicio do 1922-23 
la recaudación del arbitrio Munioipal 
sobre posos y medidas do uso forzoso, 
bajo el tipo de 17.177 pesetas. 

E l pliego de condiciones de subasta 
que so ha hecho público sin quo se 
hayo formulado reclamación alguna 
en ol plazo señalado por la lnst ruoción 
vigente, estará de manifiesto en la Se
cretar ía de esto Ayuntamiento para 
los que deseen tomar parte en la su
basta.. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de la clase 8 B (una pe
seta) y se ajustará al siguiente 

Modelo de proposición: 
D vecino de.. . , enterado del 

pliego d e condiciones que acepta 
ofreoe... (la cantidad eu letra)... pe
setas, por el arriendo de la recauda
ción del arbitrio Municipal sobre 
pesos y medidas de uso forzoso en 
esta looalidad, durante el ejeroicio 
de 1922-23. 

(Feoha y firma del proponente). 
E n el caso de celebrarse el acto sin 

efecto, so verificará ocho días después 
segunda subasta, oon las mismas con
diciones y tipo que la primera o con 
l a rebaja que el Ayuntamiento estime 
pertinente. 

Aranjuez, 4 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Doroteo Alonso. 
(E.—107). 

A L C O B E N D A S 
No habiéndose presentado reclama 

eión alguna a los pliegos de condioio
nes para arrendar durante el afio eco
nómica de 1922 a 23]los arbitrios mu
nicipales que a oontinuaeición se de
tallan, se anuncian las subastas quo 
tendrán lugar en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Aloalde o 
quien haga sus veoes, en las fechas, 
horas y tipos que se expresan y con 
sujeción a dichos pliegos de condi
ciones y tarifas que so hallan de ma
nifiesto eu la Seoretaría del Ayunta
miento. 

A l i s diez y m«dia del día 19 de 
marzo, la del arbitrio de pesas y me
didas de uso obligatorio, 1.600 pe
setas. 

A las once del citado dia, la de de
rechos de degüello de reses en el M a 
tadero, 1.600 pesetas. 

A las once y media del mismo día, 
la de aguas sobrantes de las fuentes 
públicas, ICO pesetas, y 

A las doce, la de puestos públioos 
y ventas en ambulanoia, 275 pesetas. 

S i no tuviera efeoto la primera su-

I 
basta por falta de licitadores, se oe
lebrará la segunda diez días después, 
bajo la misma Presidenoia, horas, t i 
pos y oondioiones de los respectivos 
pliegos que estarán de manifiesto en 
Seoretaría. 

Alcobendas, 28 do febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

L e ó n P é r e z . 
(Núm. 797) (C—38) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día de ayer, acordó que las segundas 
subastas para ©1 arriendo durante el 
afio económico de 1922-23, de los ar
bitrios d}l degüello de reses en el Ma
tadero y de pu"8tos públicos, tengan 
lugar en los días y horas siguientes: 

Matadero, el día 4 de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, 5.000 pe
setas. 

Puestos públicos, ídem id., alas do
ce fd., 2.750 id. 

Los pliegos do condiciones estáu de 
manifiesto en la Seoretaría dol A y u n 
tamiento. 

Colmenar de Oreja, 23 de. febrero 
de 1922. • 

E l Aloalde, 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 751) ( E . - l l l ) 

N A V A L C A R N E R O 
Extraoto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de diciembre próximo pasado. 

Ordinaria del 3. 
No pudo celebrarse por no haber 

concurrido número suficiente de sefio-
res Concejales y se acordó oonvocar 
a sesión supletoria para el día 5. 

Supletoria del 6 . 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer en la limosna de 

cinco pesetas a Ildefonsa Rodríguez 
Navarro. 

Aprobar la cuenta de Manuel M u -
fioz García, de 35 arrobas de carbón 
vejeta], importante la cantidad de 
105 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos. 

Acordar facultar al Sr. Alcalde pa
ra qua nombre un escribiente tempo
rero a fin de ampliar a la venta de re
partos. 

Aprobando los pliegos da condicio
nes para las subastas del arriendo de 
los arbitrios municipales del afio eco
nómico próximo de 1922 a 1923. 

Ordinaria del 10. 
No pudo oelebrarse p r no ooncu 

rrir número suficiente de señores Con
cejales y ha aoordado convocar a se
sión supletoria para el 12. 

Supletoria del 12. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar socorrer oon la limosna de 

2*50 pesetas a Valent ín Redondo 
García. 

Acordando que cuando haya vacan
te se incluya en la lista de Beneficen
cia a Pablo O lozo Gómez. 

Idem la formación de la lista de 
Compromisarios para la declaración 
de Senadores en el afio próximo de 
1922. 

Idem deolarar las vacantes ordina
rias de Oonoejalei en la forma si
guiente: 

Distrito de la Plaza. 
D . José Colomo Pablos. 

Daniel Céspedes Romero. 
Fél ix Colomo Lucas. 

Distrito de la Escuela. 
D . Demetrio Sedefio Rodr íguez . 

Manuel Povedano Fernández. 
Idem que las 3 526*12 pesetas del 

10 por 100 de pesas y medidas de 1919 
a 1920, se aplique al oapítulo I X , ar
tículo 12, por no haber orédito sufi
ciente en el art. 14. 

Idem facilitar al Sr. Alcalde para 
que bien por subasta o por adminis
tración so prooeda al machaqueo de 
piedra para l a caUo de San José . 

Idem que las sesiones ordinarias en 
lo sucesivo tengan lugar los domin
gos, a las onco do l a mañana . 

Idem proceder por administración 
a la poda de las acacias del lavadero 
do lo* pozos y a la corta de cuatro cho
pos que también existen, vendiéndo
se l a leña quo resulto. 

Idem señalar ol 22 del actual, y ho
ra de las doce, para la subasta de la 
noria desmontada del manantial de 
Juan de Toledo. 

Idem enoargar al Arquitecto muni
oipal el servicio de la limpieza de la 
tubería del oafio de San J o s é , ejeou 
tándose las obras necesarias para el 
aumento de agua. 

Idem que con arreglo a lo dispues
to en ol art. 25 de la Jey Eleotoral del 
Senado, de 8 de febrero de 1877, se 
publique en el libro de costumbre el 
día 1.° do enero próximo oopia auto
rizada de la lista de compromisarios, 
y lo remita otra al Excmo. Sr. Go
bernador c ivi l de esta provinoia pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la misma. 

Ord ina r i \ del 18. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar qu<« el alistamiento de mo

zos para el Reemplazo de 1922 se ve
rifique el 8 de enero próximo y hora 
de las once de la mafiana, poniéndose 
en conocimiento de los señores Cura 
Párroco y Juez municipal de esta v i 
l l a para que se sirvan concurrir a di
cho acto con los libros parroquiales y 
del Registro c i v i l correspondientes. 

Idem socorrer con la limosna de oin-
co pesetas a Benita Arribas Olías. 

(Concluirá*) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

FABRICA NACIONAL 
D E L A U O f r K D A Y T l l i ü R S 

A N U N C I O 
E l día 10 de marzo próximo, a las 

onoe de la mafiana, se celebrará en la 
Fábrica Nnonmal de la Moneda y T i m 
bre segunda subasta pública para con
tratar el suministro de los oartones 
que se consideran necesarios para el 
servicio do la misma durante un'afio 
a oontar desde la fecha de adjudica
ción del servicio. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en U 
licitación puedan examinar el pliego 
de oondioiones, que estará de mani. 
tiesto en el Negociado correspondien
te de este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta ei 
requiaito indispensable presentar has
ta el día hábil antes al señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábri
ca, durante las horas de oficina, da 
diez a una, además del pliego de pro* 
posioión ajustado al modelo que se in-
dica, otro que contenga el resguarda 
que justifique haber constituido en la 
Caja general do Depósitos la cantidad 
de 1.000 pesetas en motálioo o SQI 
equivalentes a los tipos estibleoidoi 
en las clases de valores admisibles co
mo fianzas. 

Modelo de proposición. 
D . veoino quo vive calle 

de núm. cuarto y que re
úne cuantas circunstancias exige la 
Ley para oontratar oon el Estado, en
terado del anuncio inserto en la lia 
ceta de Madrid, núm.. . , feoha... o en el 
B O L E T Í N O F I O I A L núm... , fecha... y de 
criantes requisitos se previenen en el 
pliego de oondioiones aprobado qne 
obra en la Fábrioa Nacional de la Mo-
neda y Timbro para adquirir en suba»-
ta pública 46.000 oartones de los dife
rentes tamaños que se consideran ne
cesarios en dicha Fábrioa, en el plazo 
de doce meses, a oontar desde la fecha 
de la adjudicación del servioio, y los 
que sobre el indicado número puedan 
pedirse hasta un 50 por 100 más, al 
compromete a entregar en el expre
sado Establecimiento cada 100 de car-
tones de las circunstancian que ee ex
presan en el referido pliego, el cual 
aoepta en todas sus partes sin altera
ción ulterior, por los precios siguien
tes: 

Del núm. 1, a ... pesetas ... cénti-
, mos, el 100 (en letra). 

Del núm. 4, a ... pesetas ... cénti
mos, el 100 (en letra). 

Del núm. 8, a ... pesetas ... céati-
mos, el 100 (en letra), y haciendo coi* 
tar que los cartones a suministrar pro
cederán del establecimiento sito en 

j propiedad de D . ... 
(Fedia y firma del interesado). 

Madrid, 27 de febrero de 1922. 
E l Administrador, 
José R . Sedaño. 

(Núm. 762) (E.—117) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreto 

de imposición núm. 87.195, a nombr» 
de doña Matilde Alvarez Palomo, 
anuncia será expedido, anulándose 
libreta pr imit iva si , en el placo 
quinoe días, desde esta inserción, 
hay reclamación en oontrario. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

( A . - l j j 

IMPRENTA PROVINCIAL. -— Fuencarral* 


